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SUPREMA CORTE DE JUStlCIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 241 /2016 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN. DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintiocho de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte ·de Justicia de la Nación, 
con lo s1qu1ente: 

Constancias Registros 
Copia certificada del escrito y anexos de Santiago Núñez Flores, delegado 
del Poder Ejecutivo de Morelos, registrado con folio 021272. -------
Copia certificada del es<?ritpy\a~,exps:d~ S~nti~go ~,úñ~z Flores, delegado -------del Poder Ejecutivo d,e Morelo_s,Hegistrado cor\ folio .022~3?. 

Documentales agregada_s,'co~nforme a 19 ordenado eh·plóveído de la mismé fecha, dictado en 
el expediente principal de la controversia.coñstitucional n 2/2016 .. Conste. r .,.. / .... ~,~ -~ "-" .... . . . \ufa" 
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CiuáacP·d~ México~1~r~r~'d:i~~9:·Jñ¡~ a'Efcios ~il.di~bnueve. 
,, ) ,.,· ' / •.• ' . \'' 1 • ·-- . '<J.; ' ... '·· .. 

1>\ . • - . ' • '". . 

Agréguense af:éxpédie.dt~: '.P~-ra~lb.s :éfectos~l~gales a/~aya lugar, los 
escrit6s y anexos del-E>e.leg~a~! 8éf .:R~dér.~.Ej~-~·~tl.~o~~de Mq~, personalidad .1:. 
que e!~~~~ rep.~qoqid~r· en \·~~~ºf~'\\~'\\q~i~~>~~-'·ti~r~~~ dand\o ·~1umplimiento al 
req~enq11ento. f?~rYJul.ado m.~d~a,nt:~;{\.~~~~do ~e.t;i-rt~.~l~_no~d~ la. S~prema 
Cort~ rde Just1c1.a~~~ la-.~~c1q_~,\d~~~\~!~tt~t~~o ·de,feq~~e d~~·m1I d1~c1nue~e, 
publ1pf:dp en<~I D1~no Of1qal\a.~~la~Eed,..erac}on_ el cuatro;.de marzg¡del mismo ano, 
rela~i9. Dªd. o 

1

c<!9 el\~u~pJil:n. _i~fu\a~~I~' ~~n!~Q9i?·~."' · t.ª. qa
1

en é~'t~:.bsunto . 
....., . ~ ' f ' "' '·' \' ~~ 1 . ¡( f• 

E~. primer·t_~rfryig_o,~-~se tJé~e af\~~~e~~j~~;: " ... o del Es~a:do de Morelos, 

inform~~do que·'Có.h/fech. ~.- t,r~JQta. ~yr9~;0~~·-.:~~1?yq f.:d¡et añf9:~Wiry,curso realizó la 
trasferen'éja de recurs'os al F?oder»Jdd' · 1 ·el ·Estado(de Morelos, por la 

- ,, - .. ' "···- : .. .¡'" (j .,,. . • . . . • ;,;.,. ' , • !' L 
cantidad'de .. ~$610,24·2.~5· M·:N-;:'(sei~~ieri't _ ~'éliez mil d<?scientos cuarenta 
y dos pe·s~~·~ 5~1ol'"l\tf~nf~~/ 1~:ª~ioñal).',ia!~'.%~ú-mero de cu:nta 
0215400405~8§·-Z~0.73., .. ;de.)a Jns~1~1~b"bancan~~H,.SBC; con el que senala 
cubre el monto-me·osuál"corréspd~te,al;m~s· ~fé~ayo del año en curso, 
respecto al prini'ér/s'e~guf(do;;yi; tefrcet(blgqúe a que hace referencia el 
acuerdo plenario de mé'riÍK Y'<: ·'-". 

Por otra parte, el Poder Ejecutivo de Morelos exhibe treinta copias del 
· escrito con folio 21272 de los cuales solicita que cada uno de ellos sea 

agregado · en los ex~ntes de las controversias constitucionales 
--~ :· ·~ correspondientes,al,pri~l;,:segundo, y tercer bloque señaJado en:;el anexo 
'.~ · • . : del A"'cüerd() Gene~al citado;, atento.·'a l'o anterió'r,-este Altó' Tribunal.ord~ha 

la certificación de las copias simples que anexa para que se tengan por 
. r r_1pli9~da:s Jas . _ ref~r~das( rl)anife,stacioqes en las , co~trover~ias 

. 
0

• c9nst1tuc1onales de merito, para los efectos legales correspondientes. 

En adición, señala que con fecha siete de junio del año en curso realizó 
la trasferencia de recursos al Poder Judicial del Estado de Morelos, por la 
cantidad de $5'930,248.37 M.N. (cinco millones novecientos treinta mil 
doscientos cuarenta y ocho pesos 37/100 Moneda Nacional), a fin de que 
se realice el pago de las pensiones hasta el mes de diciembre de dos mil 
diecinueve a las que se refieren las ejecutorias dictadas en las 
controversias constituclonales 112/2016, 241/2016, 225/2016, 132/2016, 
240/2016, 222/2016, 242/2016, 122/2017, 128/2016, y 223/2016; 
comprendidas en el primer bloque· del anexo del Acuerdo General Plenario 
antes citado. 
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En cons~cuencia, con copi~i simple del ·escrito de cuenta y su anexos 
dese vista a,I Poder Judicial de Morelos, para que dentro del plazo de 
tres días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos 
la notificació~ del presente acuerdo, indique en q·ué medida, proporción y, 
respecto a q~e bloque abona al pa~JO de pensiones otorgadas por el Podejr 
Legislativo con cargo al Poder Judicial las transferencias realizadas, en la 
inteligencia 1 de que este A.lto Tribunal no ordenó el pago en 
mensualidades del monto total de los bloques del anexo del Acuerdo 

1 

General Plenario ele referencia, sino el pago total de! valor pecuniario 
asignado a cada bloque por el Poder Judicial de Morelos, o bien manifieste 
lo que a su derecho convenga en relación con lo informado por el Delegado 
del Poder Ejecutivo de Morelos, bajo el apercibimiento que, de no hacerlo, 
se decidirá lo que en derecho proceda con los elementos que obran en 
autos. 

1 

Asimismo, se apercibe al Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, para 
que en lo sucesivo, cubra el monto total asignado a las pensiones a las 
cuales refiere el anexo del Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, 

1 ' 

..._~ so pena de , incurrir en desacato a los lineamientos aprobados por e. I 
~ Tribunal Pierio de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

' Por otra· parte, el Poder Ejecutivo de Morelos exhibe diez copias del 
escrito con folio 22:337, de los cuales solicita que cada uno de ellos se~ 
agregado em los expedientes de las controversias constitucionalek 
correspondientes al primer bloque señalado en el anexo del Acuerdb 
General citado; atento a lo anterior, este Alto Tribunal ordena la 

1 

certificación de ·1as copias sim'ples que anexa para q~1e se tengan p9r 
replicadas ,las referidas manifestaciones en las controversias 
constitucionales de mérito, para los efectos :legales correspondientes. 

1 

1 

i ' 
Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo primero1

, 46, 
párrafo prime

1
ro2 , y 503 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 d$1 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos MexicanosUnidos 
1 ' 

Mexicanos, así como 297, fra.cción 11 4
, y 3055 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 
16 de la refei¡ida ley. 

1 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de 1las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constituciqn 
Federal. El actor, el demandado y, en su qaso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados pa~a 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legalf y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ] : 
2 Artículo 46. Las 'partes condenadas informa,rán en el plazo otorgado por la sentencia, de¡ cumplimiento qe 
la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la N~ción, quien resolverá si aquélla ha quedado 
debidamente cumplida. [ ... ] , 
3 Artículo 50. No ,podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubie~e 
extinguido la materia de la ejecución. r 

4 Artículo 297 del Código Federal de Proci,l!dimientos Civil~s. Cuando la ley no señale término pal'a la 
práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
11. Tres días para dualquier otro caso. ! 
5Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengah, 
deben designar casa ubicada en la población en que tenga su! sede el tribunal, para que se les hagan lás 
notificaciones que'.deban se1· personales. Igualmente deben señ'alar la casa en que ha de tiacerse la primera 
notificación a la PE?rsona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifiquf3, 
por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionaritj>s 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. , 
6 Artículo 1 de la LLey Reglamentaria de las fFracc:iones 1y11 d¡el A11ículo 105 de la Constitución Fed1eral. 
La Suprema Corte: de Justicia de la Nación conocerá y resolver(i. con base en las clisposiciones del presente 
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Ahora, teniendo en cuenta lo manifestado por la autoridad 
oficiante, con· fundamento en el artículo 46, párrafo primero, de 
la citada Ley Reglamentaria, se requiere nuevamente a las 
autoridades vinculadas por el fallo constitucional, por 
conducto de quien legalmente las representa, para que 
continúen informando oportunamente los actos tendentes a su 
cumplimiento; en términos del punto IV del acuerdo plenario de 
mérito. 

Por lo anterior, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 2877 del Código 
Federai de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, en términos del 
artículo 18 de la Ley Reglamentaria dé las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la 
Constitución Política de lo~ EstaqóS?Unidos,,Mexicanos, hágase la certificación 
de los días ~n ~,~e't~~~sbu!re../el~plai9/otorgado al Poder Judicial de 
Morelos med1_~nte$ste proveido. 1 
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Lo(ptoveyó y firma~el;Miñisfro A~uro .. zal<tívar Lelo de Larrea, Presidente 
de la Slfp~ema' ·cór.te:cÍé~:~~sti~ia~d'~1~~aci'ó'n~:\,quien,9~. con la Maestra 
Carmi.ná-,. Cortés ~ Ábdr·'í'gu'~i:~;J ~s~cr~tár.la ~Cle:"~.la\'Secd~e Trámite de 
Confrovérsias Cons~ifücioH13.í~.s ly ~d~:.Acdone~~d~\:l~corÍstitucionalidad de la 
Subsecretaría.Gene'rá'f de· ~cúerBos:ae~é~t~fAlto ·wrlb~'l1·¡, al, qúe"'da fe. 
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Esta hoja forma parte del acuerdo de veintiocho de junio de dos mil diecinueve, dictado 
· por el Ministro Arturo Za! Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia, d_e_ la N~ción, en ontr~versia constitucio~~I ~41/~0~6, ~ron:i~vi~a gó~ el 
r·1 ,f'*'l\. ·~ .. oqer;{ud1c1al de.Morelos, C .n.ste. \. . , ··-~ ... 
~J ·~ ' CGR/~1(:;17 . . . \ ' . . - . '. . \.· 'i , ,, t . . .· ., ,, .,A •, , "· ,., - . l\}I' - . 

. . 

,..-,, ~ítulo; las controversias ·constitucionales y· las rncciones de 1 inconstitt,JCionalidad "ª que se refieren'. las 
tracciones 1 y 11 del artículo 105 deJaCConstitución Política de· los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
7 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el .término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
8 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones ly 11 del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con 
base en las disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
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